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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 2020-0026 
 
Téngase en cuenta la valla instalada en el predio objeto de pertenencia, así 
mismo, como quiera que se encuentra inscrita la demanda en el folio de 
matrícula inmobiliaria, por secretaría, realícese la inclusión del contenido de 
la valla en el Registro Nacional de Pertenencias, por el término de un (1) mes, 
y vencido aquel lapso regrese el expediente al despacho para continuar con 
el trámite. 
 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
DM 
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